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PRESENTACIÓN

Con el Plan General de Acción del CEMCI para el año 2018 
nos encontramos ya en el ecuador del desarrollo del Proyecto Es-
tratégico de Creatividad, Transparencia y Mejora Continua (2016-
2019), ambicioso proyecto en el que se establecieron unas líneas 
generales de actuación, con el propósito último de constituir un 
Centro de Estudios Público líder y de referencia en Gobierno y Ad-
ministración Local. 

Ya se han cumplido muchos de los objetivos establecidos en 
dicho Proyecto cuatrienal, pero otros están aún en desarrollo y se 
recogen anualmente en los Planes Generales de Acción,  sin per-
juicio de que se puedan incorporar nuevas acciones o proyectos, 
con la intención siempre presente de mantener al CEMCI como 
Centro de excelencia en las materias que le son propias: formación, 
investigación, documentación y publicaciones y siempre en apoyo y 
asistencia de las Administraciones y Gobiernos locales. Respecto al 
Programa de Documentación y Publicaciones, se ha seguido man-
teniendo una estrecha vinculación con el Programa de Formación 
para la selección de los temas a publicar teniendo en cuenta incluir 
temáticas de máxima actualidad, normativa que afecte de forma di-
recta al ámbito local, con una visión no solo teórica sino también 
práctica, así como temas relacionados con la gestión pública local. 

La obra que ahora nos ocupa, “Contaminación acústica. Ges-
tión del ruido por las corporaciones locales. Aspectos jurídicos, 
técnicos y sanitarios”, está enfocada hacia la necesidad de tomar 
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conciencia del grave problema que supone la contaminación acústi-
ca, abordándolo desde una perspectiva multidisciplinar. 

Como es sabido, el ruido tiene efectos nocivos serios sobre la 
salud de la población, y está presente en todos los ámbitos de nues-
tra vida cotidiana. Buena parte de la contaminación acústica tiene 
su origen en la sociedad del ocio, por lo que, en su mayor parte, es 
responsabilidad de las autoridades locales y de sus funcionarios. La 
relación entre el derecho al descanso y a la salud con el derecho a la 
vida	privada	a	que	se	refiere	la	jurisprudencia	del	Tribunal	Europeo	
de Derechos Humanos da paso a una necesaria protección constitu-
cional que ha de ir más allá de los límites de inmisión tolerados por 
concretas	 normas	 administrativas	 cuando	 estas	 se	muestran	 inefi-
caces	y	en	la	que	confluyen	ámbitos	de	protección	desde	las	áreas	
civil, administrativa, penal y laboral.  

Para la elaboración de este manual se ha contado con especia-
listas en las diferentes materias tratadas: Jaime Galbarro Muñoz, 
Médico internista de la Seguridad Social; Joaquín José Herrera del 
Rey, Abogado, Doctor en Derecho, Co-fundador de la Asociación 
Juristas contra el Ruido; Antonio Peidro Cuadros, Ingeniero Indus-
trial especialista en acústica; y José Luis Rodríguez Laínz, Magis-
trado, Titular del Juzgado de Instrucción nº 4 de Córdoba.

Los	autores	han	hecho	una	magnífico	 recorrido	por	 los	dife-
rentes aspectos de esta materia, desde la introducción a la conta-
minación acústica, las herramientas en la lucha contra el ruido, la 
prevención e inspección,  los efectos de la contaminación acústica 
en	 la	 salud	y,	 para	finalizar,	 el	 régimen	 jurídico	 en	 la	 legislación	
medioambiental andaluza de las terrazas o veladores. 

Desde el CEMCI, deseamos agradecer a los autores el gran traba-
jo realizado, así como a todos nuestros lectores, por el interés demos-
trado en las actividades y publicaciones que lleva a cabo este Centro. 

CEMCI
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INTRODUCCIÓN

El ruido tiene efectos nocivos serios sobre la salud de la po-
blación, está presente en todos los ámbitos de nuestra vida coti-
diana. Consecuencia directa de ello son alteraciones psicológicas, 
distorsión del sueño, y enfermedades vasculares y respiratorias. La 
contaminación acústica no solo encuentra como fuente actividades 
industriales o infraestructuras de transporte, sino que buena parte 
del problema de la sobreexposición a focos contaminantes tiene su 
origen en la sociedad del ocio. Es por tanto, en su mayor parte, res-
ponsabilidad de las autoridades locales y de sus funcionarios.

Sin embargo, la respuesta del derecho frente a la contamina-
ción acústica está más bien enfocada hacia planteamientos norma-
tivos	o	herramientas	de	planificación	que	inciden	más	sobre	la	glo-
balidad del problema; mientras que ciudadanos concretos sufren sin 
perspectivas de solución, siquiera a medio plazo, una exposición 
a focos ruidosos intolerables. Y ello en un esquema en el que se 
hace descansar en complejas normas técnicas y en mediciones bajo 
condicionantes más que discutibles, la superación de las trabas ad-
ministrativas al inicio de cualquier actividad contaminante.

El libro está enfocado precisamente hacia la necesidad de to-
mar conciencia del gravísimo problema que supone la contamina-
ción acústica; abordándolo desde una perspectiva multidisciplinar. 
La relación entre el derecho al descanso y a la salud con el dere-
cho	a	la	vida	privada	a	que	se	refiere	la	jurisprudencia	del	Tribunal	
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Europeo de Derechos Humanos da paso a una necesaria protección 
constitucional que ha de ir más allá de los límites de inmisión tolera-
dos por concretas normas administrativas cuando estas se muestran 
ineficaces	y	 en	 la	que	 confluyen	ámbitos	de	protección	desde	 las	
áreas civil, administrativa, penal y laboral.

En las recientes sentencias del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos STED H Deés c. Hungría, de 9 de noviembre de 2010 
y Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Estras-
burgo. 16 de enero de 2018.CASO DE CUENCA ZARZOSO Vs. 
ESPAÑA no se permite una carga desproporcionada de la prueba al 
afectado; y se exige que la Administración tome todas las medidas 
y haga todos los esfuerzos necesarios para evitar dichas inmisiones. 
“...un	sistema	de	sanciones	no	es	suficiente	si	no	se	aplica	de	manera	
oportuna y efectiva”. Se trata de evitar un daño, no de prolongarlo.

A ello hay que añadir el aumento desmesurado de terrazas y 
veladores por el impacto de la normativa antitabaco. Con el ruido 
que ella genera. ¿Qué se hace y que se debería hacer?. 



CAPITULO I
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA: 

SER Y DEBER SER

joAQUín josé herrerA del rey

doctor en derecho
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CONTAMINACIÓN ACÚSTICA: SER Y DEBER SER1

1. UN AUTO JUDICIAL DE EJECUCIÓN A MODO DE 
PRÓLOGO O INTRODUCCIÓN, SIN COMENTARIOS

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. 
OCHO DE SEVILLA.

Proced. Ordinario 1.225/07.
Ejecutoria 9/13.

A U T O

En la ciudad de Sevilla, a veinte de Febrero de dos mil diecio-
cho.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En fecha 22 de Febrero de 2.011 se dictó sen-
tencia en los presentes autos de Procedimiento Ordinario seguidos 
con el núm. 1.225/07, cuyo fallo dice textualmente: “que estiman-
do parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpues-
to por el Abogado D. Joaquín José Herrera del Rey en su propio 
nombre e interés, frente a la desestimación presunta por silencio 

1 Agradezco la colaboración en este trabajo, de D. Antonio Vigil-Escalera 
y Pacheco y de mi compañera Doña Yomara García Viera. 
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administrativo de la petición escrita que el día 4 de Julio de 2.007 
presentó en el Servicio de Protección Ambiental del Excmo. Ayunta-
miento de Sevilla de que se ordenase el encapsulamiento de los apa-
ratos de aire acondicionado procediendo a tomar medidas eficaces 
lógicas y congruentes para velar por los derechos fundamentales de 
los vecinos a su salud, integridad y medio ambiente adecuado, debo 
declarar y declaro no ser conforme a derecho la actuación admi-
nistrativa impugnada, ordenando a la Corporación demandada que 
conteste a la petición del actor, de ser informado sobre las medidas 
coherentes y eficaces adoptadas tendentes a evitar el ruido que pro-
ducen las máquinas ubicadas en el edificio Sevillana-Endesa de la 
Avda. de la Borbolla de Sevilla, y también que por parte de los Ser-
vicios Técnicos Municipales competentes se compruebe siguiendo el 
procedimiento legalmente establecido si los ruidos que emiten esas 
máquinas sobrepasan o no los límites permitidos e igualmente si di-
chas máquinas cuentan con la correspondiente licencia amparada 
por la licencia de actividad, adoptando al efecto todas las determina-
ciones que resulten procedentes. Sin costas del procedimiento”.

SEGUNDO.- Firme la Sentencia, e interesada por la parte ac-
tora su ejecución, tras distintos trámites, se dictó Auto de fecha 13 
de Octubre de 2.015 que acuerda en su parte dispositiva:

“- Declarar que la Sentencia firme dictada en estos autos de 
Procedimiento Ordinario 1225/07 no ha sido aun total y de-
bidamente ejecutada.

-Instar a la Administración para que en el plazo máximo de 
tres meses justifique debidamente ante este Juzgado que ha 
comprobado, a través de los Servicios Técnicos Municipa-
les competentes, siguiendo el procedimiento legalmente es-
tablecido, si los ruidos que emiten las máquinas ubicadas 
en el edificio Sevillana-Endesa de la Avda. de la Borbolla 
de Sevilla, 1 sobrepasan o no los límites permitidos y con 
ello la idoneidad y eficacia de las medidas correctoras eje-
cutadas por Endesa.
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- Imponer las costas de este incidente de ejecución a la parte 
demandada.

TERCERO.- Presentado informe por la Administración deman-
dada sobre las actuaciones de comprobación realizadas y su resultado, 
y seguidos los trámites oportunos, tras la celebración de vista, se dictó 
Auto de fecha 7 de Junio de 2017 que acordó: “Instar a la Administra-
ción para que en el plazo máximo de tres meses justifique debidamente 
ante este Juzgado que ha comprobado, a través de los Servicios Técni-
cos Municipales competentes, siguiendo el procedimiento legalmente 
establecido, si los ruidos que emiten el sistema de climatización de la 
maquinaria del centro de control con funcionamiento de 24 horas y dos 
rejillas de salida de aire de ventilación conectadas a sus respectivos 
extractores situadas en la zona ajardinada, siguen o no sobrepasando 
los límites permitidos y con ello la idoneidad y eficacia de las medidas 
correctoras ejecutadas por Endesa. No se imponen las costas de este 
incidente a ninguna de las partes”.

CUARTO.- El día 14 de Agosto de 2.017 tuvo entrada en este 
Juzgado informe municipal de medición acústica y sobre la medida 
correctora adoptada por Endesa, del que se dio traslado a la parte 
ejecutante. Opuesta ésta a que se considerara ejecutada la senten-
cia, presentó informe pericial y, convocadas las partes a vista, se 
celebró con asistencia de ambas, suspendiéndose el acto para la 
ratificación de los peritos-testigos autores de los informes de cada 
parte. Reanudada la vista y practicada la prueba admitida, formu-
laron las partes sus conclusiones, declarándose el acto concluso 
para el dictado de resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Para determinar si se ha dado total cumplimiento 
a lo decidido en la Sentencia dictada en autos, se ha de partir de los 
diversos actos de ejecución que ha ido realizando el Ayuntamiento 
de Sevilla, en cumplimiento de la referida Sentencia y de los autos 
dictados para su ejecución.
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Tras el Auto de 13 de Octubre de 2015 que acordó “Instar 
a la Administración para que en el plazo máximo de tres meses 
justifique debidamente ante este Juzgado que ha comprobado, 
a través de los Servicios Técnicos Municipales competentes, 
siguiendo el procedimiento legalmente establecido, si los rui-
dos que emiten las máquinas ubicadas en el edificio Sevillana-
Endesa de la Avda. de la Borbolla de Sevilla, sobrepasan o no 
los límites permitidos y con ello la idoneidad y eficacia de las 
medidas correctoras ejecutadas por Endesa”, el Ayuntamiento 
presentó informe de fecha 8 de Febrero de 2016, que permitió 
entender cumplidas tales exigencias en relación con los trabajos 
realizados por Sevillana- Endesa correspondientes al aislamien-
to acústico de equipos situados en la azotea mediante pantallas 
acústicas en cubierta del edificio de Avda. de la Borbolla nº 5; 
ahora bien, dado que se había localizado un nuevo foco emisor 
de ruidos que no estaba situado en la cubierta del edificio, que 
corresponde al sistema de climatización de la maquinaria del 
centro de control con funcionamiento de 24 horas, y dos rejillas 
de salida de aire de ventilación conectadas a sus respectivos ex-
tractores situadas en el área ajardinada, el propio Ayuntamiento 
consideró que procedía formular un nuevo requerimiento a Sevi-
llana-Endesa para que realizara las acciones que técnicamente 
procedieran para bajar los niveles de ruido a los permitidos por 
la normativa.

Así, presentado informe, emitido por Oca Inspección, Control 
y Prevención S.A.U., de carácter favorable, se acordó en el referido 
Auto, para dar satisfacción a la sentencia que se ejecuta, que el 
Ayuntamiento realice en relación con el mismo esas actuaciones de 
comprobación de la idoneidad y eficacia de las medidas correcto-
ras ejecutadas por Endesa y con ello los resultados ofrecidos en el 
informe presentado por aquélla.

Es entonces cuando el Ayuntamiento ha presentado el informe 
de 9 de Agosto de 2017 que recoge las actuaciones llevadas a cabo 
el día 20 de Julio de 2017 y en el que expone que:



[21]

Contaminación acústica: ser y deber ser

“Las fuentes sonoras detectadas en el edificio de oficinas de 
Endesa, que estaban en funcionamiento durante las mediciones fue-
ron las siguientes:

1.- Cuatro unidades exteriores del sistema de climatización de 
la maquinaria del centro de control, con funcionamiento 24 
h. Este sistema se utiliza para mantener refrigerada la sala

ASI del centro de control, donde se ubican las baterías e 
instalaciones que alimentarían el propio centro de control 
en caso de un fallo en el suministro eléctrico. El sistema de 
climatización consta de 4 unidades interiores y 4 unidades 
exteriores, marca Emerson. Cada unidad exterior dispone 
de 3 ventiladores.

2.- Dos rejillas de salida de aire de ventilación de la sala hídri-
ca sita en el área ajardinada del Edif. Endesa. Cada salida 
dispone de un extractor, los cuales solamente funcionan en 
período diurno.

Además de los focos emisores enumerados anteriormente, y 
que se corresponden con los indicados en el Auto de fecha 7 
de junio de 2017, del Juzgado de lo Contencioso- Adminis-
trativo nº 8 de Sevilla, procedimiento ordinario 1225/2007, 
ejecutoria 9/13, el día de la medición se detectan otros dos 
focos en funcionamiento correspondiéndose con:

3.- Una unidad enfriadora compacta para climatizar la sala de 
reuniones situada en el sótano del edificio principal de ofi-
cinas. Solamente tiene funcionamiento en período diurno.

4.- Tres enfriadoras de agua del sistema de climatización del 
edificio de oficina, situadas en la sala de máquinas que se 
encuentra en el sótano del edificio principal de oficinas. 

Solamente tiene funcionamiento en período diurno”.
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Detectados así cuatro focos emisores de ruidos -no dos que 
resultaban pendientes de comprobación conforme al informe mu-
nicipal anterior-, se procede a hacer las mediciones con los cua-
tro focos en funcionamiento entre las 08:30 y las 10:30 horas, por 
tanto, en período diurno, llegándose a dos conclusiones: en primer 
lugar, el nivel transmitido por las fuentes sonoras relacionadas ape-
nas incrementa los valores del ruido de fondo, siendo esta diferen-
cia inferior a 3 dBA y, por lo tanto, no puede ser determinado con 
exactitud, conforme a lo establecido en el apartado A de la IT.2 del 
Decreto 6/2012, de 17 de enero; y, en segundo lugar, atendiendo a 
los resultados, puede considerarse que las fuentes sonoras en fun-
cionamiento en horario diurno, no inciden en un incremento de los 
valores de ruido ambiente.

Por otra parte, en cuanto a las medidas correctoras adoptadas 
por Endesa para reducir los niveles de inmisión en período noctur-
no, se ha instalado un reloj en modo automático para el control de 
los extractores que ventilan la sala hídrica y que evacuan el aire del 
recinto a través de sendas rejillas ubicadas en la zona ajardinada, 
estableciendo las 07:00 horas como inicio de arranque de los ex-
tractores y las 18:00 horas como paro de los mismos, con el objeti-
vo de que estos equipos dejen de funcionar en horario nocturno, no 
incidiendo ya en los niveles sonoros de este período. Se añade que 
en la visita efectuada por los técnicos municipales, se comprueba 
que la programación del reloj es conforme con el horario indicado.

SEGUNDO.- Siendo ello así, se suscitan dos cuestiones: si 
las mediciones realizadas en período diurno colman las exigencias 
normativas, y si debió realizarse medición en horario nocturno de 
los ruidos procedentes de esas unidades de la sala ASI que funcio-
nan las 24 horas y respecto de las cuales no se ha adoptado ninguna 
medida correctora.

En relación con la primera cuestión es cierto, que conforme 
a la IT.2 a) del Decreto 6/2012, apartado 3.4.2 b) “Si la diferen-
cia entre LAeq totaly LAeq fondo es igual o inferior a 3 dBA, se 
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indicará expresamente que el nivel procedente de la fuente sonora 
LAeq actividad no puede ser determinado con exactitud”. Es lo que 
ha ocurrido en el supuesto de autos, en que se consigna que sien-
do la diferencia inferior a 3 dBA “no puede ser determinado con 
exactitud”.

Ahora bien, también es cierto, como sostiene la parte actora, 
que el apartado 8 de la letra A) criterios generales de la Sección 2ª 
“Normas sobre ensayos acústicos” del Anexo XI de la Ordenanza 
contra la Contaminación Acústica, Ruidos y Vibraciones del Ayun-
tamiento de Sevilla, determina: “8. Cuando en las mediciones de al 
menos cinco segundos a realizar en las evaluaciones de NIE y NII 
no se consigan diferencias mayores de 3 dBA entre el ruido total y el 
ruido de fondo, se repetirán en otro momento donde el ruido de fon-
do sea más bajo de forma que pueda establecerse tal diferencia”.

No justifica la Administración por qué, en aplicación de dicho 
precepto de la Ordenanza Municipal, no repitió las mediciones en 
otro momento en que el ruido de fondo podría ser más bajo, dado 
que las efectuadas tuvieron lugar un día laborable, 20 de julio, jue-
ves, entre las 8.30 y 10.30 horas de la mañana.

En relación con la segunda de las cuestiones suscitadas, lo 
cierto es que no se logra entender el motivo por el que la Adminis-
tración no accede a realizar las mediciones en horario nocturno 
tal y como demanda la parte actora si se tiene en consideración los 
siguientes aspectos: no se han efectuado anteriormente mediciones 
por el Ayuntamiento de estos focos emisores de ruido consistentes 
en esas cuatro unidades exteriores del sistema de climatización de 
la maquinaria del centro de control, con funcionamiento 24 h, dado 
que se detectaron a raíz del informe de 8 de Febrero de 2016, cuan-
do se descubrieron nuevas fuentes sonoras en el edificio de Endesa; 
por otra parte, al funcionar las 24 horas no están afectadas por 
las medidas correctoras de Endesa validadas y comprobadas por 
el Ayuntamiento -reloj-temporizador en horario nocturno-; las de-
nuncias del actor insisten en la necesidad de comprobar el nivel 
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de ruidos en este horario en que tales focos ciertamente están en 
funcionamiento y se trata del período indudablemente más desfa-
vorable, si se considera desde el punto de vista del bien jurídico 
protegido, y por tanto, de protección del descanso y la salud del 
ciudadano. Ello en conexión con lo establecido en los apartados 
2 y 3 de la letra A) de la Sección Segunda “normas sobre ensayos 
acústicos” del Anexo XI de la Ordenanza, que disponen:

“2. En general los ensayos acústicos indicados en la Ordenan-
za se regirán por el criterio de elección de las condiciones y 
lugar más desfavorables.

3. Sin perjuicio de lo anterior, en la verificación del cumpli-
miento de los límites de ruido se tendrá en cuenta lo si-
guiente:

a) Comprobaciones acústicas preventivas: el período y hora 
más desfavorables, teniendo en cuenta el horario de fun-
cionamiento de la actividad y de sus focos ruidosos.

b) Inspecciones acústicas municipales comprobatorias: las 
condiciones de funcionamiento más desfavorables de la 
actividad teniendo en cuenta el criterio de los inspecto-
res municipales.

c) Inspecciones acústicas municipales disciplinarias: el pe-
ríodo y hora más desfavorables teniendo en cuenta la de-
nuncia presentada a instancia de parte, o, en su defecto, 
las condiciones de funcionamiento más desfavorables de la 
actividad bajo el criterio de los inspectores municipales”.

Si como sostiene la administración estamos en el supuesto de 
inspecciones acústicas municipales disciplinarias, no cabe duda de 
que se ha de tener en cuenta lo interesado de forma constante por el 
denunciante, para que las comprobaciones se efectúen en horario 
que considera más desfavorable, que es el nocturno.
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TERCERO.- La conclusión de lo expuesto es que no puede con-
siderarse que el informe de 9 de Agosto de 2017 del Ayuntamiento 
de Sevilla cumpla las exigencias del Auto de 7 de Junio de 2017 por 
cuanto que la comprobación ordenada realizar debe seguir el pro-
cedimiento legalmente establecido, y ello supone que, de acuerdo 
con el apartado 8 de la letra A) criterios generales de la Sección 2ª 
“Normas sobre ensayos acústicos” del Anexo XI de la Ordenanza 
contra la Contaminación Acústica, Ruidos y Vibraciones del Ayun-
tamiento de Sevilla, dado que en las mediciones de al menos cin-
co segundos realizadas no se consigan diferencias mayores de 3 
dBA entre el ruido total y el ruido de fondo, se han de repetir en 
otro momento donde el ruido de fondo sea más bajo de forma que 
pueda establecerse tal diferencia. Y, además, debe la Administra-
ción realizar las mediciones acústicas en relación con esas cuatro 
unidades exteriores del sistema de climatización de la maquinaria 
del centro de control, con funcionamiento 24 h, durante el período 
nocturno, atendiendo así la demanda del denunciante en relación 
con las condiciones más desfavorables conforme a lo establecido en 
los apartados 2 y 3 de la letra A) de la Sección Segunda “normas 
sobre ensayos acústicos” del Anexo XI de la Ordenanza municipal.

CUARTO.- Teniendo en cuenta que el Ayuntamiento ha pro-
cedido a dar cumplimiento en parte a lo ordenado en el Auto de 7 
de Junio de 2017, decido no imponer las costas de este incidente a 
ninguna de las partes, ex artículo 139 LJCA.

En aención a lo expuesto,

PARTE DISPOSITIVA

DECIDO, declarar insuficiente la comprobación efectuada 
por el Ayuntamiento de Sevilla en cumplimiento de Auto de 7 de 
Junio de 2017 y acuerdo instarle para que en el plazo de tres meses 
justifique ante este Juzgado que:
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-de acuerdo con el apartado 8 de la letra A) criterios generales 
de la Sección 2ª “Normas sobre ensayos acústicos” del Anexo XI de 
la Ordenanza contra la Contaminación Acústica,

Ruidos y Vibraciones del Ayuntamiento de Sevilla, dado que en 
las mediciones de al menos cinco segundos realizadas en horario 
diurno de los cuatro focos emisores de ruidos en el descritos en el 
informe de 9 Agosto de 2017, no se consigan diferencias mayores de 
3 dBA entre el ruido total y el ruido de fondo, se han de repetir en 
otro momento donde el ruido de fondo sea más bajo de forma que 
pueda establecerse tal diferencia;

-y, además, debe la Administración realizar las mediciones 
acústicas en relación con esas cuatro unidades exteriores del sis-
tema de climatización de la maquinaria del centro de control, con 
funcionamiento 24 h, durante el período nocturno, atendiendo así 
la demanda del denunciante en relación con las condiciones más 
desfavorables conforme a lo establecido en los apartados 2 y 3 de la 
letra A) de la Sección Segunda “normas sobre ensayos acústicos” 
del Anexo XI de la Ordenanza municipal.

No se imponen las costas de este incidente a ninguna de las 
partes.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer recurso de apelación 
en un solo efecto en el plazo de quince días desde su notificación 
para ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.

Así lo acuerdo, mando y firmo.
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2. ¿QUÉ ES EL SONIDO? 

Es una onda que se propaga por el aire, o por un medio líquido 
o sólido y llega a nuestros oídos produciendo una sensación, la cual 
recepcionamos, captamos y analizamos. Es también la sensación 
producida en el cerebro transmitida por vibraciones y energía en el 
sentido del oído. Igualmente es la vibración de moléculas del aire en 
forma de ondas sonoras.

Y de forma más técnica, es un fenómeno físico que consiste en 
la alteración mecánica de las partículas de un medio elástico, el aire 
(aunque también un líquido o un sólido), producido por un elemento 
en vibración, que es capaz de producir una sensación auditiva; por 
tanto es el resultado de los cambios de presión en un medio causa-
dos por vibraciones. Esas partículas no viajan a través del aire, sino 
que se mueven (vibran) en torno a un punto y transmiten su energía 
a otra contigua hasta que esos cambios de presión llegan a nuestros 
oídos.

El sonido se caracteriza por su frecuencia, su nivel de presión 
sonora y su duración. El nivel de presión sonora es, de forma colo-
quial, la “fuerza”, “energía” o “intensidad” que posee la onda sono-
ra al llegar al receptor.

Hay que tener en cuenta que el oído humano es capaz de perci-
bir presiones sonoras desde 0,00002 hasta 20 pascales. Este amplísi-
mo rango (difícil de manejar) y el comportamiento del oído humano 
a la hora de percibir el sonido, lleva a que sea más adecuado utilizar 
otra escala.

La escala que se utiliza es la que mide en decibelios (dB) el 
nivel de presión sonora. El decibelio es una unidad física relativa 
y logarítmica del cambio de presión acústica respecto a un nivel 
de presión de referencia. Este corresponde al umbral inferior de la 
audición humana, es decir, la mínima presión acústica que somos 
capaces de captar.
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La escala en decibelios se mueve entre 0 y 130 aproximada-
mente, que resulta de más fácil manejo. El límite superior sobrepasa 
el umbral del dolor, causando daños auditivos.

Por otra parte, el oído humano no es sensible de la misma 
manera a las diferentes frecuencias. La mayor parte de los soni-
dos consisten en una mezcla de tonalidades con diferentes tonos 
y frecuencias, siendo estas frecuencias medidas en hertzios (Hz). 
El oído humano tiene una sensibilidad distinta para tonalidades de 
diferente frecuencia: es más sensible para tonalidades entre 1kHz y 
5kHz, lo es menos para frecuencias más altas y aún mucho menos 
para frecuencias más bajas. Por lo tanto, se utilizan distintas escalas 
o ponderaciones.

En la mayoría de los casos el nivel sonoro está ponderado con 
la denominada ponderación “A”, que discrimina los sonidos de fre-
cuencias bajas y muy altas y da más valor a las frecuencias medias, 
entre 1000 y 4000 Hz; esto se aproxima más a la respuesta del oído 
humano a niveles de ruido moderados.

Por eso los niveles de presión sonora habituales se miden en 
decibelios A, expresados como dBA o dB (A). El decibelio A, trata 
de medir de la manera más cercana al oído humano. Con todo esto, 
lo que tratamos ,es de acercarnos objetivamente lo más posible al 
oído humano. A nuestras sensaciones o padecimientos.

En lenguaje “vulgar”, a mayor nivel de presión sonora corres-
ponde escuchar un sonido a más “volumen” y a menor nivel de pre-
sión sonora, escuchamos un volumen menor.

Dos ideas importantes hay que tener también en cuenta: la pri-
mera es que el sonido no solo se transmite por el aire, sino que 
también se transmite estructuralmente (vigas, etc.) y por el agua. La 
segunda es que no todos los sonidos se sienten igual al mismo vo-
lumen sino que hay que tener otros factores en consideración como 
las frecuencias y otros…




